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La pendiente de descenso para el aterrizaje corresponde al reglaje del
indicador visual de la pendiente de aproxImación mencionada en el
articulo 5 (4.°).

Tráfico no comercial

La actividad no comercial del aeropuerto se supone que no crea
molestias de ruido notables en relación con [a actividad comercial.

. ANEXO II

Servidumbres aeronáuticas para los sobre"uelos sobre Hendaya por
parte de aeronaves que operan en el aeropuerto de Fuenterrabia

Las servidumbres aeronáuticas de despegue son definidas según [as
caractrísticas siguientes, conforme a la reglamentación francesa (Orden
de 31 de diciembre de 1984, que tija las especificaciones técnicas
destinadas a servir de base al establecimiento de las servidumbres
aeronáuticas, con exclusión de servidumbres radioeléctricas):

Clasificación: DI

La cota de referencia del aeropuerto es de 5 metros sobre el nivel del
mar.

La anchura de la franja será de ISO metros.
La superficie de limitación de obstáculos comenzará a 60 metros del

extremo de la pista.
La pendiente de la superficie de limitación de obstáculos será del 3

por 100. La divergencia a cada lado de la supeñICie de aproximación
será del 15 por" 100.

La longitud de la superficie de aproximadón será de 3.000 metros.
La pendiente de las caras Jaterales de la superficie de transición será

de 1/7 (14,3 por 100).
la altura de la superficie horizontal interna estani a 45 metros por

encima de la cota de referencia (+ 50 metros NGF).
La altura del_ plano terminal de la superficie cónica será de 90 metros

por encima de la misma cota de referencia (+ 95 metros NGF).
Lns generatrices de la superficie cónica de despegue tendrán una

pendiente del 3 por I00 ~obre la. horizontal.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el día 30 de
marzo de 1992 segun lo acordado por las Partes. de cü;-;formidad con lo
establecido en el articulo 25 del Convenio de Viena subre el Derecho de
los Tratados.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de abril de 1992.-EI Secretario general Técnico, Aurelio

Pél'ez Giralda. -

,IPUC·ICfON pmrishmal de! Comenio entre e! Reino de
Ewana y la Re¡níhlica dt> Chile-sobre cooperacioll jUfúlica.
}irmado en. Santiago de Chile d 14 de ahrll de 1992.

CONVENIO DE COOPERAClON EN MATERIA JURIDICA
E'iTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPUBLIC\ DE CHILE

El Reino dE E:::,~ña y la Repúbl)ca de Chile.
Deseosos de Intensificar ;:'::5 tradlClOnaks relaciones de amistad y de

cooperación; _ . ... .
Conscielltes de 1a importancia de una eti('It=¡;;~' admlOlstraclOn de

justicia para garantizar la vigencia de los Derechos ;":~~anos Y
libertades fundamentales:

En conformidad con lo previsto en el preambulo del Tratado General
de Cooperación y Amistad. suscrito en Santiago el lt¡ de octubre de
199fJ. y en especIal con lo establecido en su capítulo V,

Han convenido lo siguiente:

ARTicULO I

Las Partes Contratantes prommcr:in la cooperación en materia
jurídica entre Organismos gubernamentales. Universidades. Centros de
In\i.'stig.'[(,:iún. Instituciones y otros Entes públicos o privados de ambos
paiscs. para la realización de programas o de proyC'cto~ de illtercs
cornun.

ARTíCULO Il

Sin perjuiCIO de hacer extensiva la aplicacH>n dI? este'Convenio J
toJos los sectores que considt:rl.'n d~' mutua con\\'nil.'n\.:m jns Partes
dcpl1 constancia de su interés p0r c<,timular ('sp('~'íalmcntc la (:oopera~

cion Jurídica y la in'f<.Jrmación en las siguientes ;/feIS:

a) Estructura y gobierno del Poder Judicial y del Ministerio
Público,

b) Sistemas de nombramiento y calificación de funcionarios judi
ciales y del Ministerio Público.

c) Acceso a la justicia. en especial para los sectores de más bajos
ingresos de la sociedad. particularmente referido a ma.tenas co.mo. los
Tribunales de Paz o Vccmalcs y los servicios de aSistenCia JudiCIal
gratuita ..

d) Formación y perfeccionamiento de jueces y demás integrantes
del Poder Judicial y del Ministerio Público. . .

e) Modernización de los procedimientos. con el objeto de mejorar
la eficacia del sistema judicial, así como la ~arantia del debido proceso.

n Perfeccionamiento del sistema periclJl.

ARTiCULO 111

Para los fines del presente Convenio la cooperación jurídica podrá
asumir las siguientes modalidades.:

a) Realizáción conjunta o coordinada de programas de investiga
ción y desarrollo.

b) Visita de expertos. .., . _
c) Envío de estudios o documentación necesana para la eJeeUClOn

de proyectos específicos. "
d) Elaboración de programas de perfeccionamiento en las diversas

árens del sistema judicial. . _ ..
e) Creación y funcioftamiento de Instituciones de mvestlgaclOn y

perfeccionamiento. .. .
f) Organización de semmanos y conferenCias. '.
g) [nformación sobre aspectos es~¡fic?s de sus. respectivos orde·

namientos juridicos y de aquellas orgamzaclOnes regIOnales de las Que
sean parte ambos Estados.

h) Intercambio de publicaciones y estudios.
i) Desarrollo de actividades conjuntas de cooperación con terceros

países.
j) Cualquier otra modalidad acordada entre las Partes.

ARTíCULO IV

El financiamiento de las actividades previstas en el presente Convc~

nio será detcrminaao Je común acuerdo en cada programa o proyecto
de cooperación.

ARTICULO V

El régimen de intercambio de expertos se regulara. de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 21 del Tratado General de Cooperación
y Amistad de !9 de octubre de 1990, segun las normas establecidas por
el Convenio básico de asistencia técnica suscrito entre las panes el 23
de abril de 1969.

ARTíCULO VI

1. Con el objetiVO de efectuar la coordinación de las acciones para
el cumplimiento del presente Convenio y de lograr las mejores condiclO
nes para su ejecución, las Pai·tes, dentro del marca del Tratado General
de Cooperación y Amistad de 19 de octubre de 1990, establecen. una
Subcomisión de Cooperación Juridica integrada por representantes de
los Ministerios de Justicia y de Relaciones Ex.teriores de ambos .Estados,
que se reunirán alternadamentc. cada dos años, en Madnd y en
Santiago.

Esta Subcomisión tendrá las siguientes funciones:

a) Evaluar y dclimitnr áreas prioritarias en que seria factible la
ncnlización de proyectos espccifkos de cooperación jurídica.

b} ;~;;:llizar, eYaluar. aprobar y revisar programas de cooperncíón
jurídicn. r-.' ,

c) Supervisar el bUl'n IU¡;;::-::.lOam1t'nlO d~l presente (onvenio
formular l<ls-IX'comem.laciones que estime v~'~!:ne)lte~, .. _

d) Cualquier otra que le encomendaro la Aila co;7;::5H }lJ.

2. Sin perjuiCIO de lo previsto en el punto I de este articulo, cada
una de las partes pudra someter ala otra. en cualquier momt;nto.
proyectos específicos de cooperaclon Jurídica. para su debido estudiO y
aprob<lcion dentro de la SubcomIsión, Asimismo. las Partes Contratan
tes podr<in convocar, de ~'omún acut'rdo y cuando io considere.'
ncccsnrio. reuniones cspl'cia!cs de la SubcomIsión.

ARTiCULO Vil

El prt'sentc Convenio se aplicorá provisionalmentc desde el
moml,:nto de su fírma.

Lo entrada en Vigo!" se producirá treinta días despucs de la Ciltima
COn1UllICaClon entre I;::¡s P;::¡rtes. relauva al cUlllp/¡mlento de 'iUS respcci
\'os requisito:> conslltuclOn3!Cs y legales.
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El presente Convenio se aplica provision<llmenlc desde el día ]4 de
abril de IQ92, fecha de su firma, según se establece en su artículo VIL

Lo que se hace público para conoclmicntogeneraL
Madrid, 12 de mayo de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurclio

P¿rcz Giralda.

Hecho en la ciudad de Santiago, el 14 dr- abril de 1992, en dos
l'j('lllplarcs originales, dando fe ambos textos por iguaL

Por el Remo de Espana, Por la Rcpública.-de Chile,
Tomás de la Quadra-Safado Francisco Cumplido Cereceda

Ministro de Justicia Ministro de Justicia

MINISTERÍO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

.. Y TURISMO

Código NC Nolas Al " •
01.03.91.10 MCI

92.11,92<19
1

MCI
01.04.10.90.20.90 CEld) .- CE
01.05.11.00-19.10

I
MCl

91.00.99.30 MCI
02.01 + CEld) MCI CE
02.0:?: -t- CE(d) MCI CE
02.03./1.10 MCI

12.11.12.19 MCI
19.) 1-19.59 MCI
21.10 MCI
}].11.22.19 MCI
29.11-29.59 MCI

02.04 + CEld) CE
02.06.10.95 CEld) CE

29.91 CEló) CE
02.07.10.1 5- 10.39 MC1

21.10-21.90 MCI
22.10-22.90 MC1
39.13.39.33 MCl
41.11.42.11 MC1

02.10.20.10.20.90 CEld) CE
90.11,90.19 CE(d) CE
90.41 CEld) CE
90.90 (3) CE(d) CE

04.QUO.!O

I
, MeI

20.11,20,91 MCI
04.02.10.19 CE(d) CE

21.17.21.19 CE(d) CE
21.99 CE(d) CE

04.03.90.11-90.19 CE(d) CE
04.04.90.11-90.19" CE(d) CE

90.31·90.39 CE(d) CE
04.05 + CE(d) CE
04.06.90.21-90.23 MCI

90.77-90.79 . MCI
04.07.00.11 MCI

00.19 (4) MC1
00.30 MCI

06.02.40.90 MCl
99.91.99.99 MCI

06.03.10.1 I.IO.13 MCl
10.SI.IO.53 MC1

06.04.91.90 (S) MCl
07.02 + (O) A A
07.0S.ll-10-19.00 (O) A A

29.00 (0)(6) A A
07.06.10.00.1 (O) A A

10.00.2-90.90.0 (O) A
07.07 + (O) A
07.09.10.00 (O) A A

30.00 (O) A
90.39 CElÓ) CE
90.60 CE(d) CE
90.70 (O) A

07.11.20.90 CE(d) C~
07./2.90.19 CE(d) CE
07.14 + CE~d} CE
08.0S.10.11-20.1O (O) A

20.30 {~~\·í) A
20.50 - (0)(8) A
j¡J.iO (O) A

08.06.10.11-10.19 (O) A A
08.07.10.90.0 (O) A A
08.08.10.10-20.39 (O) A
08.09.10.00 (O) A A

20.10.20.90 10) A
30.00 (0~9) A A
40.11,40.19 (O) A

08.10.10.10.1 0.90 (O) A A
08.12.10.00.20.00 MCI

90.10 MCl
90.S0-90.90 MCl

10.01.1 0.1 O, 10.90 CE(d) CE
90.91 CE(d) CE
90.99 (a) CE(d) MC1 CE

10.02 + CEld) CE
10.03.00.10 CE(d) CE

00.90 (a) CEld) MCI CE
10.04 + CE(dl CE
IO.OS.I 0.90 CE(d) CE

90.00 (a) CElÓ) MCI CE

ORDEN de 9 de junio de' 1992 por la que se sUSIÍlUl'C el
ilnexo df:' la Orden de 23 de julio de 1991 re/alil'O-a hlisla
de llIercancfas sometidas a los d{férrlllcs rcgúneucs comer.
oa/es de exportación.

El regimen comercial de exportación actualmente en vigor de las
mercancías sujetas a libertad comercial o sometidas a vigilancia estadlS
lica pIT\'ia está recogido ell el anexo único de la Orden de 23 de julio
de ) 99 i, publicada en el «Boletín Oficial del Estadm>, de 30 de julio. No
ob~lante. dicRe anexo no contempla el regimen específico Que debe
mantenerse respecto al Principado de Andorra y que tiene su origen en
el acuerdo suscrito entre la Comunidad Económica Europea y di€ho
país.

Por otra parte, debe ser eliminada la exigencia de notificac'ión previa
cn todas las operaciones de exportación de los productos petrolíferos
cunndosu destino sean los demás Estados miembros.

Procede por ello modificar el citado anexo, al mismo tiempo qu'e se
corrigen ciertos errores en el régimen comercial que debe corresponder
n determinados códigos NC

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 El anexo único de la Orden de 23 de julio de 1991 por
la que se modifica la de 21 de febrero de 1986, que regula el
procedimiento y tramitación de las exportaciones y el anex.o de la Orden
de 17 de diciembre de 1987, que modifica las listas de mercancías
sometidas a los diferentes regímenes comerciales de exportación, queda
sustituido J'or el anexo único de la presente Orden.

Ar!. 2. No obstante lo establecido en el articulo anterior, las
cxpol1aciones de material de defensa y de productos y tecnologia de
doble uso a que se refiere el Real Decreto 480/1988, estarán sometidas
al procedimiento específico establecido en la Orden de 28 de mayo de
1990 por la que se regula el procedimiento y tramitación del COJTl....~;

ARTICULO VIII

El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años y se
frnO\'Unl automáticamcnte por períodos iguaJes a no ser qLc u:¡a de las
Partcs manifieste a la otra"la voluntad de denunciarlo con, al 01"005, seis
meses de antelación respecto a la fecha en que se drsee ponerle fin.

El término del Convenio no afectará a los programas y proyectos en
curso de i,:jccución. a Illenos Que las Partes Contratantes establezcanio
contrario. < •

exterior de material de defensa y productos y tecnolne.~~: ~¿ dobl~-~·~~
ArL ~._o La presente prden.e~tr.<mien ~';E.0~ éí día-siguiente al de su

publicanon en el «Boletm O~~~4J úel I::stado».

Madri::!; ~ de Junio de 1992.

ARANZADl MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Comercio ExterioL

ANEXO

Regimenes comerciales de exportación

Código NC Notas Al A:; B

01.02.10.00 CE(d) CE
90.10·YO.37 I (1) CElÓ) MCl CE

I (2) CE(d) , , CE


